
Municipalidad de Doñihue

Oficio / Nº 571

ANT. : Solicitud de acceso a la información Pública Ley 20.285, Nº MU081T0000248 , de fecha 
05/10/2016 
MAT. : Accede a la entrega de información solicitada

DOÑIHUE, 13/10/2016

A : SR/A. Patricio Valdivieso Ferández
DE :  SR/SRA. 
Municipalidad de Doñihue

Junto con saludar y en virtud de su solicitud de información sobre acceso a la información pública número 
MU081T0000248, ingresada a Municipalidad de Doñihue con fecha 05/10/2016, me es grato comunicar que se adjunta 
la siguiente información:

Antecedentes de obras. Que se corresponde con la información que usted señaló como: “Estimado Equipo de 
Transparencia:  Estoy  desarrollando  un  estudio  sobre  reducción  de  riesgos  de  desastres  naturales  y  protección 
medioambiental que tiene por finalidad colaborar con el fortalecimiento de los municipios en la gestión de riesgos, y 
solicito  por  favor  del  Director  (a)  de  DOM  información  sobre  las  consultas  de  mi  carta  de  solicitud  adjunta.
Agradeciéndole  de  antemano,  cordiales  saludos
Dr. Patricio Valdivieso Investigador Asociado, Instituto Milenio de Fallas de Mercado y Políticas Públicas Investigador 
Responsable FONDECYT/CONICYT Nr. 1140672 PROFESOR TITULAR, Centro de Estudios del Desarrollo Regional y 
Políticas  Públicas”

.

Esta información será entregada en forma gratuita a través de la forma y los medios señalados en su solicitud.

De no encontrarse conforme con la respuesta precedente, en contra de esta respuesta usted podrá interponer 
un reclamo ante el Consejo para la Transparencia dentro el plazo de 15 días hábiles contados desde la notificación de 
la misma.

Esperando haber dado respuesta a su consulta, cordialmente me despido.

Atentamente.

Municipalidad de Doñihue
Unidad de Transparencia

transparencia@mdonihue.cl

Estación Nº 344



Municipalidad de Doñihue

ADJ: Oficio conductor respuesta N°571, Oficio Interno N°0800, de fecha Octubre 11 de 2016, de la Dom, con respuesta 
a MU081T0000248 y Encuesta de Satisfacción.-
DISTRIBUCIÓN:
1. Sr/a. Patricio Valdivieso Ferández 
2. Archivo

Estación Nº 344










